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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, respecto a la sustitución de plaguicidas en defensa del 

éste. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Eduardo Enrique Murat Hinojosa. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

05 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incorporar los conceptos de plaguicida, plaguicidas altamente peligrosos y precaución. Establecer que cuando haya 
peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta se deberán adoptar medidas eficaces en 

función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente. Prohibir la utilización de los plaguicidas 
altamente peligrosos o aquellas sustancias o compuestos que estén prohibidos en tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte. 
 

 

 

No. Expediente: 0259-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

ARTÍCULO 3o.- …  
 

 
I.- a XXIV.- …  

 
 

 
No tiene correlativo 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES XXV, XXVI Y XXVII DEL ARTÍCULO 

3O., RECORRIÉNDOSE EL ORDEN DE LAS 
FRACCIONES SUBSECUENTES; LA FRACCIÓN VI 

DEL ARTÍCULO 5O.; LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 134 Y EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 144 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XXI DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE. 

 
Artículo Único. Se reforman las fracciones XXV, XXVI 

y XXVII del artículo 3o., recorriéndose el orden de las 
fracciones subsecuentes; la fracción VI del artículo 5o.; 

la fracción IV del artículo 134 y el segundo párrafo del 

artículo 144 y se adiciona una fracción XXI del artículo 
15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente 
 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende 
por: 

 
I. a XXIV. 

 
XXV. Plaguicida: cualquier sustancia o mezcla de 

sustancias que se destine a controlar cualquier 
plaga, incluidos los vectores que transmiten las 
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No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

XXV.- …  
 

 

 
 

 
 

enfermedades humanas y de animales, las 
especies no deseadas que causen perjuicio o que 

interfieran con la producción agropecuaria y 
forestal, así como las substancias defoliantes y las 

desecantes. 
 

XXVI. Plaguicidas Altamente Peligrosos: aquellos 
plaguicidas que reconocidamente representan 

riesgos graves, crónicos e irreversibles 
particularmente para la salud o el medio 

ambiente, de acuerdo con los sistemas de 

clasificación internacionalmente aceptados como 
los de la OMS o el [Sistema Global de Productos 

Químicos], o por figurar en acuerdos o 
convenciones internacionales pertinentes con 

carácter vinculante. 
 

XXVII. Precaución. Principio que prevé postergar 
o impedir la adopción de medidas que involucren 

el peligro de daño grave o irreversible al medio 
ambiente ante la falta de certeza científica 

absoluta. 
 

XXVIII. Preservación: El conjunto de políticas y 
medidas para mantener las condiciones que propicien la 

evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitat 

naturales, así como conservar las poblaciones viables de 
especies en sus entornos naturales y los componentes 

de la biodiversidad fuera de sus hábitat naturales; 
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XXVI.- …  

 
 

 
XXVII.- …  

 
 

XXVIII.- …  
 

 

 
 

XXIX.- …  
 

 
 

 
 

 
XXX.- … 

 
 

 
XXXI.- …   

 

 
 

XXXII.- … 
 

XXIX. Prevención: El conjunto de disposiciones y 
medidas anticipadas para evitar el deterioro del 

ambiente; 
 

XXX. Protección: El conjunto de políticas y medidas 
para mejorar el ambiente y controlar su deterioro; 

 
XXXI. Recursos biológicos: Los recursos genéticos, los 

organismos o partes de ellos, las poblaciones, o 
cualquier otro componente biótico de los ecosistemas 

con valor o utilidad real o potencial para el ser humano; 

 
XXXII. Recursos Genéticos: Todo material genético, 

con valor real o potencial que provenga de origen 
vegetal, animal, microbiano, o de cualquier otro tipo y 

que contenga unidades funcionales de la herencia, 
existentes en el territorio nacional y en las zonas donde 

la nación ejerce soberanía y jurisdicción; 
 

XXXIII. Recurso natural: El elemento natural 
susceptible de ser aprovechado en beneficio del 

hombre; 
 

XXXIV. Región ecológica: La unidad del territorio 
nacional que comparte características ecológicas 

comunes; 

 
XXXV. Residuo: Cualquier material generado en los 

procesos de extracción, beneficio, transformación, 
producción, consumo, utilización, control o tratamiento 
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XXXIII.- … 
 

 
 

 
 

 

 
 

XXXIV.- …  
 

 
 

 
XXXV. …  

 
 

XXXVI. …  
 

 
 

 

 
XXXVII. …  

 
 

cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el 
proceso que lo generó; 

 
XXXVI. Residuos peligrosos: son aquellos que posean 

alguna de las características de corrosividad, 
reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad o 

que contengan agentes infecciosos que le confieran 
peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes 

y suelos que hayan sido contaminados cuando se 
transfieran a otro sitio y por tanto, representan un 

peligro al equilibrio ecológico o el ambiente; 

 
XXXVII. Restauración: Conjunto de actividades 

tendientes a la recuperación y restablecimiento de las 
condiciones que propician la evolución y continuidad de 

los procesos naturales; 
 

XXXVIII. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 

 
XXXIX. Servicios ambientales: los beneficios tangibles 

e intangibles, generados por los ecosistemas, necesarios 
para la supervivencia del sistema natural y biológico en 

su conjunto, y para que proporcionen beneficios al ser 
humano; 

 

XL. Vocación natural: Condiciones que presenta un 
ecosistema para sostener una o varias actividades sin 

que se produzcan desequilibrios ecológicos, y 
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XXXVIII. …  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

XXXIX. … 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

ARTÍCULO 5o.- … 
 

 
I.- a V.- …  

XLI. Educación Ambiental: Proceso de formación 
dirigido a toda la sociedad, tanto en el ámbito escolar 

como en el ámbito extraescolar, para facilitar la 
percepción integrada del ambiente a fin de lograr 

conductas más racionales a favor del desarrollo social y 
del ambiente. La educación ambiental comprende la 

asimilación de conocimientos, la formación de valores, 
el desarrollo de competencias y conductas con el 

propósito de garantizar la preservación de la vida. 
 

XLII. Zonificación: El instrumento técnico de planeación 

que puede ser utilizado en el establecimiento de las 
áreas naturales protegidas, que permite ordenar su 

territorio en función del grado de conservación y 
representatividad de sus ecosistemas, la vocación 

natural del terreno, de su uso actual y potencial, de 
conformidad con los objetivos dispuestos en la misma 

declaratoria. Asimismo, existirá una subzonificación, la 
cual consiste en el instrumento técnico y dinámico de 

planeación, que se establecerá en el programa de 
manejo respectivo, y que es utilizado en el manejo de 

las áreas naturales protegidas, con el fin de ordenar 
detalladamente las zonas núcleo y de amortiguamiento, 

previamente establecidas mediante la declaratoria 
correspondiente. 

 

Artículo 5o. Son facultades de la Federación: 
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VI.- La regulación y el control de las actividades 

consideradas como altamente riesgosas, y de la 
generación, manejo y disposición final de materiales y 

residuos peligrosos para el ambiente o los ecosistemas, así 
como para la preservación de los recursos naturales, de 

conformidad con esta Ley, otros ordenamientos aplicables 
y sus disposiciones reglamentarias; 

 
 

 

VII.- a XXII.- …  
 

ARTÍCULO 15.- …  
 

 
 

 
 

 
I.- a XX. … 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
VI. La regulación y el control de las actividades o 

sustancias consideradas como altamente 
riesgosas conforme al principio de precaución , y de 

la generación, manejo y disposición final de materiales 
y residuos peligrosos para el ambiente o los 

ecosistemas, así como para la preservación de los 
recursos naturales, de conformidad con esta Ley, otros 

ordenamientos aplicables y sus disposiciones 
reglamentarias; 

 

 
 

Artículo 15. Para la formulación y conducción de la 
política ambiental y la expedición de normas oficiales 

mexicanas y demás instrumentos previstos en esta Ley, 
en materia de preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo Federal 
observará los siguientes principios: 

 
I. a XX. ... 

 
XXI. Cuando haya peligro de daño grave o 

irreversible, la falta de certeza científica absoluta 
no deberá utilizarse como razón para postergar la 

adopción de medidas eficaces en función de los 

costos para impedir la degradación del medio 
ambiente. 
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ARTÍCULO 134.- Para la prevención y control de la 
contaminación del suelo, se considerarán los siguientes 

criterios: 
 

I. a III.- …  
 

IV.- La utilización de plaguicidas, fertilizantes y sustancias 
tóxicas, debe ser compatible con el equilibrio de los 

ecosistemas y considerar sus efectos sobre la salud 
humana a fin de prevenir los daños que pudieran 

ocasionar, y 

 
 

 
 

 
V.- …  

 
ARTÍCULO 144. …  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

No podrán otorgarse autorizaciones para la importación de 
plaguicidas, fertilizantes y demás materiales peligrosos, 

Artículo 134. Para la prevención y control de la 
contaminación del suelo, se considerarán los siguientes 

criterios: 
 

 
 

IV. La utilización de plaguicidas, fertilizantes y 
sustancias tóxicas, debe ser compatible con el equilibrio 

de los ecosistemas y considerar sus efectos sobre la 
salud humana a fin de prevenir los daños que pudieran 

ocasionar. Se prohíbe la utilización de los 

plaguicidas altamente peligrosos o aquellas 
sustancias o compuestos que estén prohibidos en 

tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte; 

 
 

 
Artículo 144. Atendiendo a lo dispuesto por la presente 

Ley, la Ley Federal de Sanidad Vegetal y las demás 
disposiciones legales y reglamentarías aplicables, la 

Secretaría coordinadamente con la Secretarías de 
Salud, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, y de Economía, participará en la 
determinación de restricciones arancelarias y no 

arancelarias relativas a la importación y exportación de 

materiales peligrosos. 
 

No podrán otorgarse autorizaciones para la importación 
de plaguicidas, fertilizantes y demás materiales 
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cuando su uso no esté permitido en el país en el que se 
hayan elaborado o fabricado. 

 
 

peligrosos, cuando su uso no esté permitido en el país 
en el que se hayan elaborado o fabricado o esté 

prohibido por algún tratado internacional del que 
el Estado mexicano sea parte. 

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en los 

transitorios siguientes. 

 
SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales en un periodo máximo de tres 
años , contados a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, deberá lograr la sustitución total de 
los plaguicidas altamente peligrosos y de aquellas 

sustancias o compuestos que estén prohibidos por los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano 

sea parte, a fin de que durante ese periodo se 
promuevan e implementen alternativas sostenibles y 

culturalmente adecuadas, ya sea con otros 
agroquímicos de baja toxicidad, con productos 

biológicos u orgánicos, con prácticas agroecológicas o 
con uso intensivo de mano de obra, que resulten 

seguras para la salud humana, la diversidad biocultural 

del país y el medio ambiente. 
 

TERCERO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales un periodo máximo de tres años, contados a 
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partir de la entrada en vigor del presente decreto, 
deberá armonizar la legislación reglamentaria y las 

normas oficiales mexicanas en la materia, de acuerdo 
con lo establecido en el presente decreto. 

 
CUARTO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales en coordinación con las Secretarías de Salud, 
de Agricultura y Desarrollo Rural y de Economía, en un 

periodo máximo de tres años, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, deberá modificar 

las restricciones arancelarias y no arancelarias relativas 

a la importación y exportación de materiales peligrosos 
de acuerdo con lo establecido en el presente decreto. 

 

Omar Aguirre.  


